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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se püdlíca los lOn b s , miércoles y viernes.— Los suscrítores de esta 
Ciudad, pagaran 6 reales al mes, v 8 los de fuera, franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarAn medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

m í o s  D E L A  GACETA D E J I A D l t l D

PRESIDENCIA
m  91)32333 saaiaimas»

S. M. la Eeina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Eeal familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRÉTOS.
Eq atención á los dilatados y buenos 

servicios de 1). Anacleto Toróo, Regente 
jubilado de la Audiencia de la Habana,

Vengo en concederle los honores de 
la categoría superior inmediata de Pre
sidente de Sala der Tribunal^Supremo de 
Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monares.

De conformidad con lo dispuesto en mí 
Real decreto de 19 de Agosto próximo 
pasado,

Vengo en trasladar á D.'José Fermín 
de Muro, Presidente de Sala en la Au
diencia de la Coriiña, á la plaza de îgual 
clase que en la de Cáceres sirve D. Fran
cisco Corrál, y á este á la que en su con
secuencia resulta vacante en la referida 
Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.
Et Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monares.

• De conformidadjcoo lo dispuesto en mi 
Real decreto de 19 de Agosto próximo 
pasado,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la Au
diencia de Zaragoza por haber sido nom
brado Fiscal de la de la Habana D. Juan 
Francisco Alcalde, á D. Patricio González, 
electo para otra de igual clase en la Au
diencia de Bürgos, y en trasladar á esta 
vacante á D. Baltasar Alvarez Reyero,

• Magistrado de la de V alladohd.-----—
Dado en Palacio á diez y seis de Se

tiembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslálruhricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael MonAres.

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de  ̂19 de; Agosto próximo 
pasado,

Vengo en trasladar á D.'Manuel Lau
reano Diosdado y Aguilar, á Don José Ar
mero y Peñaranda y á D. Rafaél Ramí
rez Arroyo, Magistrados de la Audieocia 
de Sevilla, á las plazas do igual clase que 
en la de Granada sirven respectivamente 
Don Pedro Jiménez Herrera Troyano, Don 
Antonio de Pádiia Romero Giner y Don 
José Ripoll y Galvez, y á estos á las que 
en su consecuencia resultan vacantes en 
la referida Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael Monares.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 

j que las presentes vieren y entendieren, y 
I á quienes toca su observancia y ’ curn- 
i plimtenfo, sabed: que he venido en decre- 
1 tar lo siguiente:
• «En el pleito que pende ante el Con- 
; sejo de Estado en primera^y única instan- 
: cia entre partes, de la una D. Antonio

Alvarez del Valle, Oficial cuarto primero 
cesante de la Administración principal de 
Hacienda pública de Badajoz, demandan
te, y de la otra la Administración general 
demandada, y representada por mi Fiscal, 
sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que habiendo quedado este interesado 

cesante del referido destino por Real ór- 
den de 30 de Julio de • aou4*ó—eo
10 de Noviembre siguiente ú. la Junta de 
Clases pasivas en solicitud de que le cla
sificara y señalase el haber correspondien
te, acompañando á su instancia una hoja 
documentada de sus servicios, así en la 
carrera civil como en la de las armas, de 
la que resultaba un total de 27 años, tres 
meses y 26 dias:

Que la expresada Junta en sesión de 
28 de Febrero de 1862, acordó en su 
vista reconocer al interesado como de le
gítimo abono H  años, 10 meses y 29 
dias sin señalamiento de haber pasivo por 
no reunir el tiempo de servicios que pres
cribe la ley de presupuestos de 1835, ha
biendo rebajado de los que conlcnia la 
nota presentada por el recurrente: prime
ro, los que prestó como Auxiliar de la 
Comisión de Estadística y Escribiente pri
mero de la Administración de Contribu
ciones de la provincia de Badajoz, en con
sideración respecto del primero de dichos 
destinos á no ser plaza de planta ni re
sultar que mereciese este nombramiento 
la aprobación superior; y en cuanto al 
segundo, por oponerse á su abono la Real 
órden de 11 de Noviembre de 1855, que 
privó de las consideraciones de funciona
rios públicos á los que fuesen en lo su
cesivo elegidos por ios Jefes de la Admi
nistración provincial coa cargo á la asig
nación de gastos de escritorio para des
empeñar aquel cometido: segundo, un año, 
ocho meses y 22 dias que sirvió la plaza 
de Auxiliar de la Administración de Con
tribuciones directas de la mencionada pro
vincia por nombramiento del Jefe de la 
misma aprobado por la Dirección del ra
mo, si bien el abono de este servicio se 
declaró en suspenso basta que recayese 
resolución á la solicitud de mejora que, 
fundada en idénticos servicios, tenia ín- 

' coada Don Luis Feijó; y tercero, siete 
I años que alegaba el interesado deservicios 
' militares, pues aunque cupo al recurrente 
i  la suerte de soldado en la quinta del año 
, de 1833, no llegó á ingresar en el ejér- 
j  cito por haber susULuido la suerte inrae- 
I dialamente:

Que habiéndose trasladado este acuer
do al citado D. Antonio Alvarez del Va
lle, reclamó contra él ante el Ministerio 
de Hacienda, alegando, en punto al ser- 
vicio prestado como Auxiliar de la referi
da Administración de Contribuciones, que 
al no contarse este servicio se había pade
cido equivocación; respecto de los demás 
servicios civiles que se le habían‘rebaja
do, que siendo un empleado de planta 
cesante, procedente de la aprobada en 3 

-18^ >-0uafldo-obtuvo Jos car
gos á que aquellos servicios se refieren se 
encontraba en un caso especial y creia 
justóse le reconocieran, según lo dis
puesto en las Reales órdenes de 12 de 
Abril de 1841, 4 de Agosto de 1846 y 
13 de Enero de 1818; y en cuanto á los 
servicios militares, que le eran abonables 
aunque los prestó por medio de sustituto, 
puesto que no lo eran para este:

Que pedido Informe á la Junta de 
Clases pasivas, reprodujo los fundamentos 
que tuvo presentes para dictar su citado 
acuerdo en que se ratificaba; y siendo del 
mismo parecer por idénticas consideracio
nes la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y el Negociado correspondiente, 
se expidió Real órden en 26 do Junio de 
1862, por la cual, de conformidad con 
lo informado por la expresada Asesoría 
general, se desestimó la solicitud del in
teresado; se confirmó el acuerdo de la 
Junta, y declaró que D. Antonio Alvarez 
del Vallo no tenia derecho al abono de 
tiempo que pretendía;

Visto el recurso de alzada que contra 
la precedente Real órden interpuso el in
teresado en tiempo hábil y ha mejorado 
después ante el Consejo de Estado con la 
pretensión de que se declare serle de abo
no los 20 años, tres meses y 26 dias que 
había servido en destinos civiles, según 
resultaba de los documentos y hoja- que 
había presentada:

Vista la contestación de mí Fiscal, en 
que solicita que se confirme la Real ór
den reclamada:

Vista la Real órden’de 11 de Noviem
bre de 1855, que no quitó i  los Escri
bientes anteriores á su fecha el carácter 
de subalternos de Real Hacienda que les 
dió el art. 9.° del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1827, ni les atribuyó el de
recho á haber pasivo que les negó termi
nantemente el art. 12 del mismo Real 
decreto:

Vista la Real órden de 31 de Octubre 
do 1843, según la cual se deben consi- 
üerar servicios al Estado los que por dis
posición de ral Gobierno ó de cualquiera
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de los Jefes de los respectivos ramos au
torizados para ello presten los empleados 
en cualquier ramo y procedencia:

Considerando que D. Antonio Alvarez 
del Valle se contrao en su demanda á los 
servicios civiles, prescindiendo en el mis
mo hecho de los militares, á cuyo abono 
estendió su reclamación en la via gu
bernativa:

Considerando que los servicios en cuyo 
abono insiste ahora son los que prestó en 
Hacienda: primero, como Escribiente: se
gundo, como Auxiliar de la Comisión de 
Estadística de Badajoz; y tercero, como 
Auxiliar también de la Administración de 
Contribuciones directas de aquella pro
vincia:]

Considerando que los servicios de la 
primera de estas tres clasesj no son de
abono, seguQ la citada Real órden de 11
de Noviembje de 1833:

Considerando, con respecto á los de la 
segunda de las mismas clases, que no 
consta tuviese el encargado de la Comisión 
de Esladislica, por quien fué nombrado 
Auxiliar en este ramo, autorización es
pecial para estos nombramientos, ó que 
recayese sobre el del demandante mi Real 
aprobación, por lo cual dejan de concur
rir eu este caso las condiciones con que la 
expresada Real órden de 31 de Octubre 
de 1843, que iuvoca Alvarez como prin
cipal fundamento de su pretendido de
recho, concede la cualidad de servicios 
prestados al Estado y abonables á los de 
dicha clase:

Considerando, relativamente á los de 
la tercera, que habiéndose suspendido su 
abono, falla acerca de ellos la resolución 
gubernativa que debe preceder á la con
tenciosa para que esta proceda;

Conformándome con lo 'consultado por 
la Sala de ló Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Fa
cundo Infante, Presidente; D. Francisco 
Tamos Hevia, D. José Antonio de 01a- 
ñeta, D. Antonio Escudero, el Marqués de 
Gerona, el Conde de Torre-Marin, Don 
Eugenio Moreno iopez, D. José de Villar 
y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, y en 
confirmar la Real órden por ella recla
mada. , ,

Dado en San Ildefonso á nueve de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores.»

Publicación.—Leído y publicado e 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado^ ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se rehere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la G aceta. De que 
certiQco.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.— 
Miguel Zorrilla.

Doña Isabel II, por la gracia'de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de Burgos, y A cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes loca su observancia y cumplimien
to sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

En el pleito que pende ante ol Consejo 
de Estado en grado de apelación entre 
partes, de la una Don Francisco Javier 
Arnaiz, vecino de Búrgos, y en su nom
bre el Licenoiado D. Manuel Alonso Mar
tínez, apelante, y de la otra el Ayunta
miento de dicha capital, apelado y repre
sentado por mi Fiscal sobre revocación de 
la sentencia del Consejo provincial de la 
misma de 11 de Enero de 1861, por la 
cual fué absuelta la espresada Municipa
lidad de la demanda de Arnaiz en que 
reclamaba el pago de 4.204 rs., valor de 
unos árboles plantados por el mismo, y

que dicho Ayuntamiento dispuso fueran 
arrancados.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que habiendo sido autorizado D. Fran

cisco Javier Arnaiz para el establecimiento 
de una fábrica de harinas, gluten, almi
dón y chocolate sobre el oáuce molinero 
del rio Arlanzou y sitio llamado del Mor
co en la citada ciudad, díó principio el 
concesionario á las obras necesarias para 
llevar á cabo el proyecto, tomando á este 
fin el terreno conveniente para el cáuce 
y nuevos trampones, y para el malecou 
que debía resguardarle:

Que con este motivo se promovió plei
to entre el expresado Arnaiz y ei Ayun
tamiento de Búrgos sobre valoración y pa
go del terreno ocupado por los trampones 
y nuevo cáuce, el cual pendió ante el Juz
gado de primera Instancia^ de aquella ca
pital, y coucluyó ante la Audiencia del 
territorio por sentencia ejecutoria dictada 
en la Sala tercera el 7 de Marzo de 1857, 
en la que se declaró que^Arnaiz debía 
pagar al Ayuntamiento la cantidad de 
1.066 rs. en que el perito D. Angel Ca
lleja, por deolarácioQ prestada en los au
tos había lasado los mencionados terre
nos:

Que bajo tales antecedentes Arnaiz 
concluyó las obras y verificó on dichos 
terrenos y sitio llamado, las Fuentecillas 
una plantación de chopos y otros arbus
tos; mas el citado Ayuntamiento, consi
derando que esta plantación se habia he
cho, no solo en el terreno sobre que giró 
el pleito, sinó en otro tanlojmás en que 
Arnaiz se habia intrusado, después de 
oir el parecer del Arquitecto titular, y 
teniendo además en cuenta que las orde
nanzas municipales prohibían hacer dichas 
plantaciones por el perjuicio que pudie
ran causar en el curso de las aguas, 
acordó en sesión de 3 de Abril del mismo 
año que se arrancarán los árboles plan
tados por Arnaiz; y como este no lo ve
rificase, fué llevado á efecto el acuerdo á 
su costa por uno de los Tenientes de 
Alcalde, haciendo que se extrajeran hasta 
1.051 árboles que fueron entregados á 
Arnaiz:

Que consecuencia de esto fué el ha
ber entablado demanda D. Francisco Ja
vier Arnaiz contra el Ayuntamiento de 
Búrgos ante el Juzgado de primera íns- 
laucia de la misma ciudad pidiendo in
demnización de los expresados árboles, y 
habiéndose inhibido del conocimiento de 
este asunto el referido Juzgado, prévío 
asentimiento de la parte demandante, y 
de conformidad con el Promotor fiscal, 
remitió el expediente al Gobernador, quien 
en su vista y aceptando el informe del 
Consejo provincial declaró en decreto de 
1." de Febrero de 1859, que la Autoridad 
administrativa de Búrgos habia obrado 
dentro del circulo que le marcaba la ley 
en el descuaje de los mencionados ár
boles:

Visto el escrito que, reclamando con
tra la espresada providencia, se presentó 
por parte de D. Francisco Arnaiz al re
ferido Consejo provincial eu 25 ds Agos
to siguiente, limitándose á pedir que se 
declarara el expresado asunto de índole 
contencioso ndministrativa:

Vista la contestación del Ayuntamien
to de Búrgos en que pretendió que se de
clarase no haber lugar á deliberar sobre 
la solicitud de Arnaiz; y en todo caso que 
se absolviera á la Municipalidad de la 
demanda que envolvía el escrito del mis
mo, imponiéndole perpétuo silencio y en 
todas las costas:

Visto el que presentó nuevamente Ar- 
naizabsolviendo el traslado conferido de la 
contestación del Ayuntamiento, por el que 
pretendió en lo principal que este fuese 
condenado al pago de 4.204 rs. en que 
regulaba el valor de los 1.050 árboles 
arrancados por abuso de autoridad en 
terreno que era de su pertenencia, y 
compr.-adido dentro del que habia sido ta

sado por el citado perito Calleja, y por 
un otrosí, que se tuviera este escrito 
por demanda y por no presentado el 
primero en atención á que solo se pedia 
)or él una declaración preventiva:

Vistos \cs documentos que preseníó 
con este escrito, reducidos á un testimo
nio de ía sentencia de la Audiencia de 
Búrgos y de la declaración .prestada en 
dichos autos por el expresado Arquitecto 
D. Angel Calleja:

Visto el auto dictado por el Consejo 
provincial en 12 de Abril de 1860 en 
que se tuvo por demanda el citado se
gundo escrito de Arnaiz, mandando em
plazar al Ayuntamiento de Búrgos para 
que la contestase:

Vistes los escritos prese'dados sucesi
vamente por las partes, pidiéndose por la 
de Arnaiz la reposición de dicha provi
dencia, y que en su lugar se recibiese el 
pleito á prueba, y proponiéndose por la 
del AyuntamienioJ la excepción de incom
petencia del Consejo con la pretensión 
sobre la cuestión principal de qne si el 
Consejo se declaraba competente, absol
viera al Ayuntamiento de la demanda 
entablada:

Vistos los autos,que’ respectivamente 
recayeron el 18 y 23 de Setiembre del 
mismo ano, por el primero de los cuales 
se denegó la reposición pedida por Arnaiz, 
y declarándose competente el Consejo por 
el segundo, acordó recibir el pleito á 
prueba.

Vista la que en sujvirtud se practicó 
por una y otra parle:

Vista la ;sentencia’que elT expresado 
Consejo provincial pronunció en 11 de 
Enero de 1861, por la cual fué absuolto 
el Ayuntamiento de la demanda propues
ta por Arnaiz:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por parte de Arnaiz en tiempo há
bil contra el mencionado fallo, y el auto 
de 22 del propio mes,Vpor el que le fué ad
mitido dicho recurso:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado en el Consejo de Estado 
por el licenoiado D. Mauuel Alonso Mar
tínez en nombre de D. Francisco Javier 
Arnaiz, con la pretensión de que se revo
que la sentencia apelada y condene en su 
virtud al Ayuntamiento de Búrgos á que 
pague el valor de los 1.051 árboles 
mencionados:

Vista la contestación de mi Fiscal en 
que á nombre del Ayuntamiento apelado 
pide la confirmación en todas sus partes 
de la referida sentencia:

Visto el escri‘0 que en tal estado pre
sentó la parte apelante pidiendo nueva de
claración de los peritos que en el térmi
no de prueba declararon en primera ins
tancia, cuya diligencia fué acordiida por 
la Sección de lo Contencioso del expre
sado Consejo:

Visto el resultado de dichas declara
ciones.

Considerando que D. Francisco Javier 
Arnaiz no ha acreditado que le pertene
ciese el terreno de que se extrajeron los 
árboles, cuya indemnización ha recla
mado:

Considerando que aun concediéndole 
aquella pertenencia, la plantación había 
sido abusiva y contraria á lo dispuesto 
en las ordenanzas que rigen en la ciudad 
de Búrgos:

Considerando que los árboles extraí
dos ó arrancados quedaron á disposición 
del mismo recurrente;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á qne asistieron D. Fran
cisco de Luxán, Presidente; D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, D. José 
Cavada, D. Mauuel de Sierra y Moya, 
D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio 
Escudero, D José de Villar y Salcedo, y 
D, Amero de Echarri,

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Búrgos de 11 de 
Enero de 1861.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio

de mil ochocientos sesenta y tres.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audienoia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co» 
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los' 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.— 
Miguel Zorrilla.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decreiar 
lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una Juan Montoro y 
Ros, maestro de fragua, que fué de la 
fábrica de armas blancas de Toledo, re
tirado, demandante; y de la otra mí Fis
cal, representando á la Administración, 
demandada; sobre que se le declaren de 
abono al Montoro 198 reales mensuales 
que se le señalaron de haber por Real 
órden espedida por el Ministerio de la 
Guerra en 15 de Setiembre de 1861: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta, que Juan Montoro y Ros fué 
filiado en l.o  de Agosto de 1833 en cla
se de obrero-herrero de la compañía de 
la maestranza de Cartagena, según nom
bramiento que en 5 de Julio anterior le 
espidió el Director general de Artillería: 

Que' en 21 de Julio de 1841 fué nom
brado por el Director de la Fábrica de 
Armas blancas de Toledo maestro de fra
gua de la misma, cuya plaza desempeñó 
hasta el 17 de Febrero de 1845, en 
cuyo fecha se le'expidió licencia absoluta 
en concepto de militar, siguiendo en la 
misma Fábrica de Armas en el desem
peño de su plaza, hasta que en 19 de 
Enero de 1850 .se despidió de ella volun
tariamente:

Que en 26 de Marzo siguiente volvió 
á ingresar en la referida fragua de hier
ro como maestro eventual, y en 4 de Di
ciembre de 1852 se le expidió nombra
miento de tal maestro por el Director de 
ia expresada fábrica:

Que habiéndosele dado de baja en 
dicha plaza en 5 de Julio de 1861, se le 
concedió el retiro por la imposibilidad fí
sica en que se hallaba para continuar en 
el servicio por Real órden de 15 de Se
tiembre del mismo año, de conformidad 
con lo propuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, señalándole el 
haber mensual de 198 rs.:

Que en su consecuencia la Junta de 
Clases pasivas le clasificó abonándote en 
2 -de Diciembre siguiente 27 años, 9 me
ses y 5 dias de servicio, y declarándole 
sm derecho á beneficios pasivos con su
jeción á la ley de 26 de Mayo de 1835 
en razón á no haber servido con 
nombramiento en la clase de subalterno: 

Que en 27 de Febrero de 1862 acu
dió Montoro y Ros al Ministerio de Ha
cienda, manifestando que el acuerdo de 
la Junta era contrario á las prácticas se
guidas para casos análogos, y que de 
aceptarse, quedaría lodo el personal de 
planta fija del material de Artillería sin los 
beneficios que venia disfrutando, porque 
ninguno de ios que le componían habían 
obtenido nombramiento Real:

Que por igual motivo habían acudido 
las Córtes varios operarios de la fábrica 
de Toledo en activo servicio en demanda 
de juslieia, protestando lo resuelto en su 
expediente;

Y que por estas razones, y la deltevai
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3oídco meses en la minería sin recurso hu- 
inano, se determinara quedase sin efecto lo 
acordado por la Junta, y se le pusiera en 
posesión del retiro de 198 rs. que le ha
bía sido concedido:

Que la Junta de Clases pasivas, infor
mando acerca de dicha solicitud, expuso 
en 2(j de iMarzo que, con presencia de la 
primera parte del art. 5 .” de la Real or
den expedida por el Ministerio de la Guer
ra en 26 de Octubre de 1854 en que se 
disponía que los maestros ó cualquiera 
otro operario que disfrutasen mayor suel
do que el correspondiente á sargento pri 
mero, obtendrían su retiro con sujeción á 
las disposiciones de la ley de Presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835, no pudo menos 
de considerar al interesado como emplea
do politico-milltar; sujeto, por lo tanto, 
para su clasificación á la citada ley y de
más disposiciones vigentes en la materia; 
y que no habiendo obtenido destino algu
no de los que conslituian su carrera en 
virtnd de nombramiento Real, tuvo que 
declararle sin derecho á sueldo en con
cepto pasivo, con arreglo al Real decreto 
de 7 de Febrero de 1827 y ley referida,
DO obstante la concesión del retiro que 
con goce del sueldo obtuvo del Ministe
rio de la Guerra como maestro de frá- 
gua de la fábrica de armas de Toledo.

Yisla la Real drden de 30 de Junio 
de dicho año próximo pasado, por la cual, 
de conformidad con el parecer de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, 
se desestimó la solicitud del interesado, 
se confirmó el acuerdo de la Junta y 
declaró que no tenia derecho al abono 
del haber pasivo que pretendía:

Visto el recurso de alzada interpuesto 
en tiempo por Juan Montoro y Ros, y 
mejorado en escrito que presentó en mi 
Consejo de Estado en 25 de Noviembre 
con la pretensión de que se revoque la 
Real órdeii anterior y declare que deben 
serle de abono los49¿ rs mensuales, tres 
quintos del sueldo que había disfrutado, 
y le fueron acreditados por la referida Reai 
órdendel’óde Setiembre de 1861:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la confirmación de la Real 
órden reclamada:

Vista la Real órden de 5 de Marzo de 
1036 espedida por el Ministerio de Ha
cienda, por la cual, á instancia de los tres 
maestros armeros cesantes de las Reales 
Fábricas de Guadalajara que en ella se 
expresan, se declaró su derecho á jubi
lación con arreglo á la ley de Presu
puestos de 26 de Mayo anterior, man
dando á este fin que dichos interesados 
fuesen considerados en sus jubilaciones 
como si sus destinos obtenidos por nom
bramiento de los Directores de las men
cionadas Fábricas autorizadas para ello 
por reglamento sobre que habla recaído 
aj)robacion Real hubiesen sido de Real 
iiombramsento, «teniendo esta medida el 
»carácter de provisional, Interin se con- 
•sullase á las Cóides sobre este punto 
«para que resolviesen lo que juzgase más 
«conveniente, aclarando la citada ley de 
»2lj de Mayo respecto de todos los em- 
«pleados que se hallasen en el mismo caso.»

Considerando que la declaración con
tenida en la citada Real órden, no puede 
entenderse contraída á los tres empleados 
que en ella se expresan, sin atribuir en el 
mismo hecho á mi Gobierno una injusta y 
repugnante, acepción de personas, que no 
es lícito suponer si no se prueba, siendo 
por lo mismo aplicable dicha declaración 
al demandante para resolver á su favor 
este litigio:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Francisco de Luxán, Presidente; D. Joa
quín José Casaus, 1). Francisco Tames He- 
via, D. Antonio Escudero, el Marqués de 
Gerona, el Cunde de Torre-Marin, D. Juan 
de Lorenzana, D. José de Villar y Salcedo 
y D. Antero do Ecliarri,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden 
reclamada, mandando á la Junta de Cla

ses pasivas que clasifique al demandante, 
aplicándole la expresada Rea! órden acla
ratoria de 5 de Marzo de 1836.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio dü mil ochocientos sesenta y tres. 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Mínisiros, Marqué' 
de Miraflores. I

Pubiieaoion.—Leído y publicado e 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia publica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la inlan- 
cia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en for
ma á las parles, y se inserte en la Gac e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.— 
Miguel Zorrilla.

Siipremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 27 
de Junio de 1863, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
de Torrijos y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de esta capital por D. Lu
cio de la Vega, como Administrador de 
los Hospitales de la Trinidad y Consola
ción de aquella villa, con D. Baltasar Ma
riano Rodríguez sobre pago de mara
vedises:

Resultando que D. Manuel Munilla, 
en concepto de Administrador de los Hos
pitales de la Trinidad y Consolación de 
Torrijos, dió en arrendamiento á Don 
Baltasar Mariano Rodríguez la labranza 
titulada «Aldehuela» por seis años y 
otras tantas pagas de 418 fanegas de 
trigo anuales,' siendo la primera en San
t a , Maria Agosta de lUxxG; yq.i^,en 
1837 solicitó el arrendatario la rebaja de 
la renta y la rescisión del coEitrato; pre
tensiones á que accedió el Duque de Sesa, 
patrono de los citados hospitales, redu
ciendo á 320 fanegas la renta de aquel 
año, y á igual suma la del anterior, que 
debería satisfacer para el 15 de Agosto, 
y mandando proceder á nuevo arriendo 
bajo aquel tipo, quedando el antiguo 
colono ó colonos sujetos á pagar al que 
lo fuere á prorala y á razón de las 320 
fanegas, ó algo más si excediese del tipo, 
lo que íes correspondiera por la canti
dad do tierra que tuviesen barbechada: 

Resultando que el Presbítero D. Lu
cio de la Vega, Administrador de los ci
tados hospitales, entabló demanda en 26 
de Mayo de 1860 reclamando de Don 
Baltasar Mariano Rodríguez 20 345 rea
les á que, al respecto de 65 reales fa
nega, ascendían las 315 que adeuda
ba por el cánon vencido del arriendo de 
la dehesa de la Aldehuela en 15 de Agos
to de 1858, con las costas hasta que 
se verificase el pago:

Resultando que el Rodríguez impugnó 
la demanda fundado en que, rescindi
do el arriendo y obligado únicamente á 
pagar al nuevo colono, á razón del ti
po á que se hiciese la subasta, lo que 
le correspondiese por la cantidad de tier
ra que tuviese en barbecho para 1858, 
subastada á favor de D Enrique Antonio 
Maroto por la renta anual de 322 fa
negas, realizado el prorateo, aunque ¡ne- 
xactá é informalmente, por el Adminis
trador Don Lucio de la Vega, le había 
correspondido abonar por lo que tenia 
barbechado siete fanegas, nueve celemiues 
y dos cuartillos que había satisfecho en 
26 de Diciembre de 1858:

Resultando que practicada prueba por 
las partes, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia, por la que absolvió de 
la demanda á D. Baltasar Mariano Ro
dríguez, condenando en todas las costas 
al demandante, á quien reservó su de
recho para que si le conviniese pudie
ra deducirlo donde y como correspondie

ra su verdadera declaración, que era la 
de que el subarrendatario ó subarrenda
tarios que se habían utilizado de los bar
bechos de la labranza de Aldehuela, así 
como los colonos cuya paga había ven
cido en 15 dq Agosto de 1858, le abo
nasen la parte que adeudaran en pro
porción á la que les tocó seguu el pro- 
raleo practicado, si algunos de ellos no 
lu tenían ya verificado; sentencia que con
firmó j a  Sala segunda de la Real Au
diencia de esta corte en 29 Octubre de 
1861, entendiéndose condenado D. Lucio 
de la Vega, personalmente, en todas las 
costas de ámbas instancias:

Resultando que D. Lucio de la Vega 
interpuso recurso de casación citando co- 
niu infringidas la doctrina legal admi
tida por la jurisprudencia, según la cual 
quien uUliza por vía de arrendamiento 
una cosa ajena está obligado á satis
facer su precio; la ley 16, titulo 22, 
Partida 3.*, y la decisión de este Supre
mo Tribunal de 16 de Octubre de 1858, 
por habérsele condenado personalmente 
en las costas, sin que el demandante lo 
hubiera pedido; habiendo á demás cita
do en tiempo oportuno, durante la sus- 
tanoiacion del 'recurso, en el mismo con
cepto de infrigidas la ley 8 .’, llt.22, Par
tida 3.®, y la regla 56 del derecho ti
tulo 34, Partida 7.*:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Pablo Jimez de Palacio:

Considerando, en cuanto al primer 
fundamento del recurso, que siendo un 
hecho probado en autos y á la vez reco
nocido por el recurrente que el arren
damiento de las tierras, origen de este 
pleito, quedó rescindido en 20 de Julio 
da 1857, sin más condición que la de 
liaber de abonar el demandado al nue
vo arrendatario la parte de renta que 
á prorata le correspondiese por el apro
vechamiento de las barbecheras que á la 
sazun existían, la cuestión actual está re
ducida a saber si D. Baltasar Mariano 
Rodríguez ha cumplido pagando, como 
lo ha hecho, el citado prorateo, ó si de
be satisfacer la anualidad j^perteneoeiente 
al año de 1858, que es lo que en la de 
manda se reclama:

Considerando que esta cuestión se re
suelve sin más que consultar los términos 
del contrato, y especialmente el dia que 
6n el mismo se prefijó para el vencimiento 
y pago de los plazos, que es el 15 de Agos
to de cada año, cuando las cosechas de 
cereales están ya levantadas y las tierras 
en estado de ser preparadas para la nueva 
sementera.

Considerando que atemperándose la 
Sala seulenciadora á estos antecedentes, 
corroborados por las pruebas do toda es
pecie que las partes practicaron en tiempo 
oportuno, las cuales apreció en uso de sus 
atribuciones, sin que contra esta aprecia
ción so haya expuesto infracción de ley 
ni doctrina, no resulta tampoco las que á 
esU- propósito se citan:

Considerando, respecto del segundo 
motivo, que ni la ley 16, lit. 22 de la 
Partida 3 .', ni la doctrina que este Su
premo Tribunal consignó en la sentencia 
qe se cita, tienen aplicación al caso de au
tos, ponjue la congruencia de que habla 
la primera se contrae á las cosas que en 
la demanda se piden, sin hacer mérito de 
las personas que figuran en el juicio; y 
la .segunda se refiere á un caso diferente 
y de circunstancias diversas;

Fallamos que^debemos declarar y de
claramos no haber lugar .il recurso de 
casación interpuesto por Don Lucio de la 
Vega, como Administrador délos Hospita
les de la Trinidad y Consolación de la vi
lla de Torrijos, á quien condenamos en las 
costas; y devuelvánse jos autos á la Au
diencia de donde proceden con la certifi
cación eorrespondieníe.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Ramón López

Vázquez.-—Joaquín de Palma y VInuesa. 
Pedro Gómez de Hermosa.— Plabo Gimé
nez de Palacio.—Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.—Ventura de Coisa y Pando.— 
Tomás Iluet.

Publieacion.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Pablo Giménez de Palacio, Minis
tro de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia 
publica la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 27 de Junio de 1863.—Juan 
de Dios Rubio.

SECCION DE U  PllOVlNCIA.
G 0 B IE U I\0  D E  PROVIIXCIA.

Circular número 182,

Bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y con las forma
lidades prevenidas por las Reales órde
nes de o de Setiembre de 1846, 8 de 
Octubre de 1856 y demás disposicio
nes vigentes, se verificará el primer Do
mingo del mes de Noviembre inmediato, 
y hora de la una de su tarde, en el 
Gobierno de e4a provincia, la adjudica
ción del remate del Boletín oficial de la 
misma para el año de 1864.

En dicho acto acompañarán á mi au
toridad tres Diputados provinciales á quie
nes oiré en las dudas é incidentes que 
ocurriesen durante la subasta.

Los que quieran interesarse en la mis
ma, harán sus proposiciones, con suje
ción al modelo adjunto, por medio de 
pliegos cerrados que durante el mes de 
Octubre próximo- podrán dirigirme ó de
positar en una caja cerrada y con bu
zón, que estará con tal objeto expuesta 
al público en la portería de este Go
bierno. Albacete 27 de de Setiembre 
de 1863. Maltas Bedoya.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Bolelin oficial, que ha de publi
carse en la provincia de Albacete, 
durante el año de 1864.
1 * Para ser admitido como iieita- 

dor á la misma será preciso; 1.® Tener 
establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, ti
pos, cajas y demás útiles necesarios pa
ra la publicación del periódico, ó acre
ditar y garantizar á mi satisfacción que 
poseen todos los elementos necesarios 
para llevar á cabo el servicio que se pro
ponen llenar; y 2.® haber hecho el de
pósito de 8.000 reales que señala la Real 
órden de 9 de Octubre de 1849. Se es- 
ceptüa de esta obligación el actual empre
sario, caso de presentarse como licitador, 
en razón á tener existente en la actuali
dad el referido depósito, en garantía de 
su contrato.

2. * El editor ó empresario del Bolelin 
vendrá obligado á publicarlo los Lúnes, 
Miércoles y Viérnes, de todo el año de 
1K64, y á repartirlo por su cuenta y 
riesgo, á los suscritores do la Capital 
en los mismos dias; enviándolo, franco 
de porte, por el correo mas inmediato 
al de su publicación, á los demás pueblos 
y suscritores.

3 . ‘ La dimensión del Boletín y su
plemento será un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquilla, (26 pulgadas de 
largo por diez y siete y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con cuatro co
lumnas cada una, del ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4. * Ha de insertar el editor en el Bo
letín bajo el epígrafe de Sección oficial 
toda la parte oficial comprendida en la pri-
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mera seoolon de la Gaceta de Madrid; y 
los anuncios, circulares y documentos que 
se le remitan antes de las tres de ia tarde 
del dia anterior, al de la publicación, 
con las formalidades prevenidas en las 
Reales órdenes de 6 de Abril de 1859 y 
10 de Agosto de 4856.

5 . ‘ Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento etc., 
ni aun en letra glosilla, se aumentará, 
por cuenta de! proponente, el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Gobernador de 
la provincia io considerase urgente.

6. “ Los anuncios relativos á amorti
zación se insertarán conforme á lo preve
nido en la Real órden de 8 de Julio de 
4858.

7. a Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de al
guna órden.

8 . » Los avisos de los Ayuntamientos, 
remitidos por el Gobernador á la redac
ción se insertarán gratuitamente.

9 a Al primer Boletin de cada mes so 
acompañará por separado el índice de to
das las órdenes publicadas en los del mes 
anterior, con espresion del número de 
aquel que las contenga, y del de la cir
cular en que se inserten.

40. El tipo máximo sobre que han 
de girar las proposiciones será el de minie 
y tres mil reales no siendo admisibles las 
que excedan de este tipo, y ajustándose á 
los actúalos precios de suscricion la venta 
de números sueltos.

11. Los licítadores espresarán en di
chas proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata durante el año de 1864.

12. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletin con sus su
plementos para la Diputación provincial, 
uno para la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, quince para 
la Secretaría de este Gobierno, Sección 
de Fomento y de Estadística del mismo, 
y los que en la misma se necesiten para 
unirlos á los espedientes en los casos que 
lo requieran; así como los que se consi
deren necesarios, al Ministerio de la Go
bernación, Biblioteca Nacional, Regente 
y Fiscal de la Audiencia del Territorio y 
Capitanía general del distrito á que per
tenece la provincia, y dentro de esta al

Gobernador de la misma.
Gobernador militar.
Diputados á Córtes.
Diputados provinciales.
Gefe de la Guardia civil.

Comandantes de línea de dicho cuerpo 
en ia provincia, según Real órden de 10 
de Setiembre de 4858.

Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de Pi’O- 

piedades y Derechos del Estado.
Geíes de Hacienda de la provincia.
Vicaría eclesiástica de la Diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial.
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los departamentos maríti
mos.

45. El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número, que faci
litará, á la mitad del precio corriente pa
ra el público, al Gobernador, Diputación 
provincial y.,oficinas de desamortización si 
lo reclamasen.

14. Para la inserción en el Boletin ofi
cial de las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que se harán en 
todo caso por conduelo y con beneplácito 
del Gobernador, se observará el órden si
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las Oficinas de Hacienda.
De ios Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados,
De las Oficinas de desamortización.

15. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación áe Boletines 
extraordinarios, préviamente la autori
zación del Gobernador si estos no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno, serán de 
cuenta de la dependencia ú oficina que 
lo reclame.

46. La publicacion”del Boletin oficial 
se hará por cuenta de los fondos pro
vinciales, pagándose por trimestres ade
lantados.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... propone re
dactar y publicar el Boletin oficial de la 
provincia de Albacete Ips Lunes, Miércoles 
y Viérnes de lodo el año de 4864 y re
partirlo por su cuenta y riesgo, á los sus- 
critores de la Capital en los mismos dias, 
enviándolos por el correo mas inmediato 
al de su publicación, á los demás pueblos 
y suscritores. Acepta todas las condicio
nes que como tal editor ó empresario se

le imponen en el pliego publicado en el
Boletin oficial número...... corre-^pondien-
te al dia y ofrece hacer la publicación 
por... reales al año.

(Fecha y firma del proponenle.)

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de todos 
los interesados que deseen tomar parte en 
la referida subasta.

Albacete 26 de Setiembre de 1863. 
Matías Bedoya.

Otra núm. 183.

El dia 30 del actual terminan los tres 
meses de ampliación dentro de los cuales 
han podido satisfacerse las obligaciones 
no cubiertas por servicios realizados du
rante el ejercicio del presupuesto de 1862 
y seis primeros meses del 63; y en dicho 
dia queda por consiguiente definitivamen
te cerrado el indicado presupuesto, sin 
que con aplicación á él puedan hacerse 
pagos de ninguna clase. Bajo de este su
puesto, y cun el objeto de que puedan te
ner el debido enlace las resultas de aquel 
con las obligaciones del egerciclo corrien
te, se hace preciso que los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia, dis
pongan la formación del oportuno presu
puesto adicional que habrán de remitir á 
este Gobierno en los ocho primeros dias 
del mes de Noviembre próximo, cuidan
do muy especialmente de acompañar á 
ellos, no solamente las relaciones detalla
das de gastos é ingresos á que se refiere 
el articulo 16 de la Real órden fecha 30 
de Julio de 1859, publicada en el Boletin 
oficial núm. 97 de dicho año, sí que 
también certificaciones de las actas de 
arqueo celebrado el 30 de Junio y el que 
debe tener lugar el dia último dei pre
sente mes, según asi lo ordena el arti
culo 19 de la misma Real órden.

Con estos datos; con las prevenciones 
que contiene la Real órden circular fe
cha 42 de Marzo de 1860 inserta en el 
Boletin oficial de 4 6 del mismo mes, y con 
lo preceptuado en diferentes Reales dis
posiciones que tratan de la materia, creo 
lo suficiente para que este servicio pueda 
cumplirse con la debida exactitud y pun
tualidad. De ellas dependen la claridad 
y órden que conviene observar en la Con

tabilidad municipal; y por lo tanto espero
que los Señores Alcaldes animados del 
mayor 0''lo por el mejor servicio, eva- 
cuarán el de que se trata con el es
mero que requiere.

Albacete 25 de Setiembre de 1863.— 
Malias Bedoya.

Otra número 184.

Habiéndose encontrado el 50 de Agos
to último, en el pórtico de las Salas con
sistoriales de Almansa, un cajón cerrado y 
como de unas seis arrobas de peso, sin 
que hasta el dia ninguno de los comercian
tes que concurrieron á la íéria de esta ciu
dad, le haya reconocido como suyo, hé dis
puesto hacer pública la citada pérdida por 
medio de este Bolelin oficial, para que lle
gando á noticia de su verdadero dueño, lo 
reclame del Alcalde do Almansa, á quien 
manifestará las señas de la etiqueta, co
mo son número, nombro y demás consig
nadas en el referido cajón.

Albacete 19 de Setiembre de 1863. 
Matías Bedoya.

SECCION NO OFICIAL,

ANUNCIO.

Los empresarios de la Plaza de Toros 
de Hellin sacan á subasta el arrendamien
to de dicho local por el tiempo que media 
entre la fecha del remate hasta el dia 24 
de Setiembre de 4864 y bajo las condi
ciones qne constan en el pliego que estará 
de manifiesto en la Escrílianía de D. José 
Baezá, calle de las Heras, núm 34.

Se celebrarán dos remates que tendrán 
lugar en el despacho de dicho Escribano, 
el primero el dia 4 de Octubre próximo, 
y el segundo el 40 dei mismo á las diez 
de la mañana, quedando ia subasta en fa
vor del mejor postor que resulte en cual
quiera de los dos remates.

Albacete 28 de Setiembre de 1863. 
Evaristo Martínez.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre que á continuación se expresan.
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«

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto coa bris* fresca.
Id. calma.

P. O.
Bel Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

Albacete. 1803.—Imp. de ,1. Diaz, S. Agustín, U .
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